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“QudCa6am6a Ciudad deí Eterno Verano”

RESOL UCIÓN DE ALCALDÍA N° 399-2023-MPLC/A

Quillabamba, 03 de agosto de 2023

VISTOS:

El Informe N° 189-2023-EPM-OGRD, de fecha 05/07/23, emitido por el Jefe de la Oficina de Gestión del 
Riesgo de Desastres, Informe N° 345-2023-2023-EAV-UP-OPP/DPP-MPLC, de fecha 07/07/23, emitido por el Jefe de 
la Unidad de Planeamiento, Informe N° 206-2023-U.PPTO-OPP/MPLC, de fecha 20/07/23, emitido por el Jefe de la 
Unidad de Presupuesto y el Director de Planeamiento y Presupuesto, Informe Legal N° 00903-2023-OAJ-MPLC, de 
fecha 01/08/23, emitido por el Asesor Jurídico, con Proveído N° 8532, de fecha 02/08/23 y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194 de la Constitución Política del Perú en concordancia con el Artículo II del Título 
Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Dicha autonomía radica en la facultad 
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;
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Que, el artículo 85° numeral 1) inciso 1.2. de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece 
\  que, “Las Municipalidad en seguridad ciudadana ejercen las siguientes funciones: 1.- Funciones específicas exclusivas 
A  de las municipalices provinciales; (...) 1.2. Ejercer la labor de coordinación para las tareas de defensa civil en la 
o, provincia, con sujeción a las normas establecidas en lo que respeta a los Comités de Defensa Civil Provinciales;

Que, ante los hechos mencionados corresponde al gobierno Local, de conformidad con el numeral 3.2 del 
inciso 3 del artículo 85° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, concordante con el numeral 30 del 
artículo 20° de la misma Ley, sobre la necesidad de coordinar con el Comité de gestión del Riesgo de Desastre y la 

ZLN^plataforma de Defensa Civil del Distrito, las acciones necesarias para la atención de las poblaciones damnificadas por 
lesastres naturales o de otra índole, la adopción de medidas urgentes que permitan el gobierno local en coordinación 
|on las autoridades competentes públicas y privadas las acciones inmediatas destinadas a prevenir al alto riesgo existente 
ior las lluvias de manera tal que se pueda evitar la producción de daños en la población que se identifique como critica;

Que, Que, el numeral 14.1 del Artículo 14 de la Ley N° 29664, indica que los gobiernos regionales y gobiernos
locales, como integrantes del SINAGERD, formulan, aprueban normas y planes, evalúan, dirigen, organizan,
supervisan, fiscalizan y ejecutan los procesos de la Gestión del Riesgo de Desastres, en el ámbito de su competencia, 
en el marco de la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y los lincamientos del ente rector, en 

“V c o n c o i’da n c 'a  a lo establecido por la Ley y su reglamento;
/ /  Que, según disposición del Artículo 39°.- De los planes específicos por proceso, numeral 39.1) en concordancia

/  ' con el Plan Nacional de Gestión el Riesgo de Desastres las entidades públicas en todos los niveles de gobierno formulan,
ZUlS  • aprueban y ejecutan, entre otros, los siguientes Planes: literal f) Planes de contingencia, en ese entender el plan de 

contingencia ante Incendios Forestales 2023 de la Municipalidad Provincial de La Convención, se encuentra instituida
dentro de los planes de contingencia establecidas por Ley;

Que, asimismo es oportuno fortalecer los mecanismos de coordinación de acuerdo a los niveles de Emergencia 
y  capacidad de respuesta, la tipificación de la atención de emergencias es por medio de niveles, que permite identificar 

\r-Tp capacidad de respuesta para atender las Emergencias y tal como se indica en el Capítulo II, articulo 43.2 del 
/•?Reglamento de la Ley N° 29664 menciona que: “El nivel 1.2 y 3 son de competencias de Distrito, Provincial y Regional; 

V d .  comprende aquellas situaciones que son atendidas directamente por los gobiernos locales y gobiernos regionales, con 
sus recurso disponibles, teniendo en consideración, el Principio de Subsidiariedad de la Ley N° 29664”;

Que, el Plan de contingencia será un instrumento de gestión que promueve la participación de las capacidades
locales existentes en el Distrito involucrada la Municipalidad y las Instituciones Públicas, Privadas y Organizaciones 
de Base, quienes proyectan y trabajan preparativos y respuestas ante cualquier Emergencia, que conociendo sus 
vulnerabilidades en las personas, bienes, medios de vida, áreas de reforestación prioritaria, áreas de recuperación 
forestal, áreas de cultivo, pastizales expuestos a peligros, riesgos de origen antrópico y promover el desarrollo
sostenible;

Que mediante Acta de Reunión del Grupo de Trabajo en Gestión de Riesgo de Desastre, de fecha 30/06/23, se 
aprueba: el “Plan de Contingencia ante Incendios Forestales -2023”, que tiene como finalidad, contrarrestar y actuar 
ante las inclemencias de los pobladores afectados en sus terrenos agrícolas y evitando una mayor contaminación con el 
Medio Ambiente;

www.laconvencion.qob.pe Jr. Espinar N° 306 - Plaza de Armas Teléfono: (084)282009



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL LA CONVENCIÓN
SANTA ANA - LA CONVENCIÓN - CUSCO

“Quiíía6amba Ciudad deí dterno Verano ”

SECRETARIA 
gener al

v°
Q

l eg al

Que, mediante Informe N° 189-2023-EPM-OGRD/MPLC, de fecha 05/07/23, el Jefe de la Oficina de Gestión 
le Riesgo de Desastre Ing. Edu Palomino Mendoza, remite el “Plan de Contingencia ante Incendios Forestales 2023” 
iara su aprobación mediante acto resolutivo y su asignación presupuesta! con un monto de S/543,119.00 soles 
Quinientos Cuarenta y Tres mil, Ciento Diecinueve con 00/100 soles), para su aplicación y puesta en funcionamiento;

Que, mediante informe N° 345-2023-EAV-UP-OPP/DPP-MPLC, de fecha 07/07/23, el Jefe de la unidad de 
Planeamiento, Econ. Edison Ayala Vera señala, aprueba la disponibilidad presupuestal requerida por un monto de 
S/543,119.00 (Quinientos Cuarenta y Tres Mil ciento Diecinueve con 00/100 soles) a cargo de la Unidad de Presupuesto 
el mismo que debe de estar enmarcado dentro de la Leyes y normas presupuéstales para el año 2023;

Que, con Informe N° 0203-2023-U.PPTO-OPP-MPLC, de fecha 20/07/23, el Jefe de la Unidad de Presupuesto 
Ing. Walter Villegas Villena y el Director de Planeamiento y Presupuesto Mgt. John Vargas Muñiz, emite opinión 

o ) favorable de disponibilidad de crédito presupuestario con cargo a los recursos asignados en el presente año a la 
s7 Oficina de Gestión de Riesgo de Desastres, por un monto que asciende a la suma de S/ 315,481.00 soles, para el Pan 

de Contingencia ante Incendios Forestales-2023, que se encuentra dentro del Programa Presupuestal 0068 
REDUCCION DE VULNERABILIDAD Y ATENCION DE EMERGENCIAS POR DESASTRES, dichos recursos se 
encuentran asignados dentro de la fuente de Financiamiento 5- Recursos Determinados y Fuente de Financiamiento 2- 

ecursos Directamente Recaudados;
Que, mediante Informe Legal N° 00903-2023-0AJ-MPLC, de fecha 01/08/23, el Jefe de Asesoría Legal Abg. 

érico Álvarez Huamani, opina que, es PROCEDENTE APROBAR, el “PLAN DE CONT1GENCIA ANTE 
CENDIOS FORESTALES 2023”, con un presupuesto que asciende a la suma de S/ 315,481.00 (Trescientos Quince 
il Cuatrocientos Ochenta y Uno con 00/100 soles), que se encuentra dentro del programa Presupuestal 0068- 

Reduccion de Vulnerabilidad y Atención de Emergencias por Desastres.- Fuente de Financiamiento 5- Recursos 
Determinados y Fuente de Financiamiento 2- Recursos Directamente recaudados, conforme lo establece el numeral 6.2 
de la Resolución Ministerial N° 188-2015-PCM, que aprueba los “Lincamientos para la formulación y aprobación de 
los planes de Contingencia”, que Literalmente indica, “Los planes de contingencia son aprobados por el funcionario 

<udel más alto nivel, ministro, presidente del Gobierno Regional o Alcalde, etc., según el tipo de plan, con la resolución 
tcor respondí ente"',

Que, mediante Proveído N° 8532, de fecha 02/08/23 el Gerente Municipal, dispone la emisión del Acto 
Resolutivo.;

Por las consideraciones expuestas y en uso de la atribución conferida por el art. 20°, numeral 6) y artículo 43° 
de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

SE RESUELVE:
z^ ^ ^ O LARTICULQ PRIMERO. -  APROBAR, el “PLAN DE CONTINGENCIA ANTE INCENDIOS FORESTALES - 

/i'tzfy „ /  )(<d£fy23”, con un presupuesto que asciende a la suma de S/315,481.00 soles (Trescientos Quince Mil Cuatrocientos
Y  ^Ochenta y Uno con 00/100 soles), que se encuentra dentro del Programa Presupuestal 0068 Reducción de Vulnerabilidad 

ly/Atención de Emergencias por Desastres - Fuente de Financiamiento 5- Recursos Determinados y Fuente de 
Z^jnanciamiento 2- Recursos Directamente Recaudados, conforme lo establece el numeral 6.2 de la Resolución 

^^M in is te ria l N° 188-2015-PCM, el mismo que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. -ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Oficina de Gestión de Riesgo de Desastres, al 
Grupo de Trabajo de Gestión de Riesgo de Desastre, y demás Unidades orgánicas competentes de la Municipalidad 
Provincial, adopten las medidas necesarias para el cumplimiento de la presente Resolución conforme a Ley.
ARTÍCULO TERCERO. -  NOTIFICAR, a la Gerencia Municipal, Oficina de Gestión de Riesgo de Desastres, Grupo 
de Trabajo de Gestión de Riesgo de Desastre y demás órganos estructurales de la Municipalidad para su cumplimiento 
y fines pertinentes.
ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la oficina de Tecnología de la Información y Comunicaciones, la 
publicación de la presente Resolución de Alcaldía en el Portal Web (http: //www.gob.pe/munilaconvencion) de la 
Municipalidad Provincial de La Convención.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE/V CÚMPLASE

MUNICIPALIDAD
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